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CUESTION DE APLICACION. 

PARRAFO l. 

LA. CUESTIOY EN EL CONGRESO CONSTITUYF.NTE, 

E prescnta<lo y procurado encarecer la mayor parte de las razones que 
fundan la dinsion del poder legislatjvo en dos cámara.q, Voy á oou-

~ panne ahora de esplicar los motivos por qué en el Congreso consti
__ ,.,.tuyentc, he opinado y trabajado empeñosamente por el establecimien

to de una sola. Si, como debo temerlo, no logro convencer, tendré 
siquiem el consuelo de haberlo procurado. 

En mi primer articulo aventuré como al acaso, algunos pensamien
tot1, que muy bien pueden haber causado escándalo. He dicho, refi

riéndome á la época del Congrei;o constituyente: que era un delirio aspirar á la 
perfeccion política, cuando faltaba la base indispensable, que es la perfeccion so
cial. He dicho tambien que cm preciso, urgente, indispensable, seguir una mar
rha ah·evida y revolucionaria, para purgará esta desgraciada sociedad de los inve
tera<los abusos que la estaban aniquilando. He dicho en fin: que el pais iba á ser 
precipitado en una pencliente rápida y erizada de escollos, única que podía condu
dr prontamente á la realizacion completa de la reforma social, entonces apenas co
men1.ada. Y oy á desanollar estos pensamientos, con el fin de justificar que el es
tablecimiento <le una sola cámara ha sido un paso politico, conveniente y nece-

•mrio. 
¿Qué se entiende por régimen político de una nacion! Vista la cuestion en el 

terreno <le la prootica, debe entenderse: la oombinacion que se dá á los elementos 
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de esa naclon, pata. que llene con mas facilidad y eficada su mielon de sociedad or• 
ganizada. No se debe confundir el órden político eon el ónlen social; pero se pues 
de decir con absoluta propiedad, que el primero es l:i forma especial, el modo par
ticular ele obrar que se cl:í al segundo. 

Ahora bien: la forma no puede exist:r sin la materia. l\Ias tod:wia: no todas lt\R 
formas son :waptables á todas las materias; ni todas las materias son aptas parn 
recibir todas las formas. Entre la rnateria y la forma clebe haber cierta propor
cion, cierta reciprocidad, derta tonformiclacl de aptitudes, que hagan realizables 
(µe1mít.a,.-;eme hl palabra) sn mútna. encarnacion. Por esto se ha tenitlo razon en 
decir que el 6rden social es la base necesaria del órclen político, y que ele la peifec
cion del primero clepende 1a. ctir~tcia del 1-egunclo. 

Se pretende que el 6rclcn político puede cambiar el ónlen social. Creo que lo 
puede hacer de una, manem indirecta, lenta y muy h-:ibajosa; pero si, sobre una 
iustitucion i::ocial bien aITaigada, se quiere fundar una. institucion politica contra
ria, 6 siquiem discordante, el resultado no es dudoso: la. primera prevalecerá sobre 
la segumla; y esta no habní conseguiclo mas que provocar una, lucha esté1il y per
jnclicial para ella. mi1m1a: logrará. desprestigiarse, despues de haber sido impotente. 

Entonces, es preciso establecer como regla general, <1ue, para fundar un buen 
régimen político, es preciso contar ~on una buemi organizacion social. ¡,Y qué de
berá hacerse si en el órden social existen vicios capitales, que lo alejan de fa per
feccionT Oomo no es justo contemporizar con los abwms, solo quedan dos cami
nos: 6 e.."'perar el cambio gradual que la civilizacion ,ieue operando, el cual bien 
puede ser obr:t de siglos; 6 precipitar ese cambio, entrando francamente en m1a. yfa 
revolucionaria. No hay mc>clio; y el espíritu del siglo est{t pronunciado abierta
mente por el segundo estremo. 

Sentados estos precedentes, ecl1emos una, mirada retrospectiYa sobre la sitnaciov 
social ele México en el año de 1856. El pafa acabab.l, lle clenibar una ele las ma .. 
odiosas y liberticidas dictaduras: el llamado Alteza Serenísima, 1-e habia fugado 
precipitadamente, al Yer la actitud firme y magestuosa con que twauzalm una re
volucion, cuyo elemento principal y acaso (mico, era la opinion pública. 

Nótet,;e, porque es muy irnp01tante, que el hiunfo definitivo de la, revolucion de 
Ayutla, no ha sido consumado c>n los campos de batalla. El dictador clisponia del 
mejor ejército que hn. teniclo la República, fuerte ele 40,000 hombres disciplinados, 
a.gnerri<los y moralizados. °Santa-Auna. no se asustó ante la fuerza física que lo 
·combatía: los descalabros que sufrió en la froutera del Norte, la ocupaciou ele Za
potlan y otros azares de esa, especie, no eran por derto bastantl'S para, intimidar 
al hombre mas diestro y avezado en nuesh·os motines militares, al autor ele casi 
todos ellos: Santa-Anna, eu medio de RU poder físico, se ha i:;entido impotente con
tra el sentimiento uuiven,al que lo rerhaza,ba. 

La. clesrnoraliz:wiou del jPfo cnmlió en las filas de todo su ejército. Mientras 
Sanfa---Auna, caminaba para Veracrnz, (puccle clcciri,e que entre una, doble ball:t 
de sol<lados), sobre sus pasos se iban pronunciando los cuerpos en que nmR babia 
confiado; y cuando el prófugo levó anclas para dirigirse al t>strangero, In, ciudad de 
:México y casi todas las de Ja, República habían secundado el glorioso plan de Ayu
tla. ¡Había.u cambiado de opinion, se habían convertido lealmente en <•am¡>Conei, 
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de la libertad, lo~ mistt10R que tan túdamente acababan tle oortibatlrl;t y cohculcar-

• la! No, por llc•:;brr:wia; y los hechos vinicro11 rnny pronto á jm,tificarlo. ¡Onálcs 
fneron, pues, las ea.usas que indujeron al numeroso ejército de Santa-Auna á abra
zar la <·ansa ele la rcYOlnciou! rn despecho ele n-1-i,;c ahandoua<lo por :,n héroP; el 

aturdimiento ea usado por una situacion anómala. que 1ms jefes no pudieron prlwer; 
t•I háhito inretemclo de plegarse á las circm1stancias, para ele~pues conspirar{¡, n;an
~1lra. RI <·jército que de1<pues fué llamado reaccionario solo hizo 1m cambi-0 flt• 

frrnte, preparánclo;;e. así pam tomar po11icfonc.~; y no dilató en tomarlas.-Pero si
gamos la histori:1. 

Trimúhnte la rnvolucion y elueña, tlel país entero, no solo por la po~esion mate
rial, sino tam11i,~11 y muy principalmente por la, simpatía. y el apoyo de fa opinion; 
natural cm que eomenzase {t desarrollar su espíritu reformh,ta. y liberal. Es llll 
fenómeno obscrrndo en todos tiempos r en tmlos los pueblos, qm.', cuando están 
<•la.hora.ilos ó preparados los elementos que han de pro<lncir nn !,'1-'iln tmnhio, apa
l'l'Zfü un grupo tfo hombres de te y ele corazon, que se encargan tle ejecutarlo; y ele 
t>ntre e¡;e grupo ~tlcn uno 6 varios héroe~, que fonnulau la idea y afrontan el peli
gro dfl iniciarla. Ese grnpo ha sido en ~léxico el pa1tido que conjustici.\ se llama 
progresisfa; y esos homb~·es los autores de ~ reform¡,, ,J uarez, Comonfort y prin
cipalmcute :Miguel Lenlu de 'rejada han sido los primeros que, cada, uno en su ra
mo, presentaron la, fórmula. clel gran cambio que nec>esitaba la República, y que ya 
no <'1,t posible dilatar por mas tiempo. 

Bl p0<ler y la influencia colosal del clero caitólieo, la mala organiza.don y Jo¡; vi
cioRos hábitos clel ejército; la, pésima distlihuciou y el mal uso de ht 1iqneza teni
torial: estas emn las principales monstruosidade::;, en cuya destmccion se fundaba 
la esperanz:t de regularizar nuestro órden social. No eran cie1tamente las única,'-; 
prro un:i wz puesta la mano sobre ellas, el enla.ce natural de las cosa8 h:ibia de 
coutlncit· al remedio <le las <lemas. 

La ley llamada J uarez, que, suprimiendo los fueros eclesiástico y militar, hiZQ de 
la ley comtm un regulatlor uuiver1<al, ante el cual fueran iguales toelos los hombres; 
anolló de> esta manera todos los obstáculos en que siempre se habían estrélladt' 
11nestrus prematuros conatos para. establecer un gobiemo democrático. Bsa mis-
11m ley, q11ita111lo á la enria eclesiástic,t el conocimiento que se había usurpado, de 
infi.nidacl ele procesos civiles, á, título do capellanías, de imposiciones, de censos, de 
ohrm1 pía:,;, tle fümlaciones, de testamentos, de legados piadosos y <le tantos y tan
tos otros qne inventó, para dit'ini.zar las riquezas qne cuiclaba de apropiarse; ha 
(lllitaelo al clero lmo de los medios con que mas poderosamente encadenaba los áni
mo3 ,r fortums ele las, tlemasiaclo piadosas clases acomodadas ele l:t R<Y:iedad. 

Las 1liversas leyes, rc~lamentos, estatutos y órdenes con que se procuró dará la 
irnititncion militar el ,erdaclero tipo, la verdadera organizaciou, y sobre totlo la ver
dadera (lcpentlcnl'ia que debe tener en una, república, hicieron en mucha parte que 
el t•jérdt-0 <lt\iaS<' !h: ser nu amago constante contra fa paz, un verdugo etcmo de 
la:- lihertadc;:; púhlkas y ¡n'iYadafl, un instrumento füdl y seguro de los que cifraban 
1,1n mbion de paz en asegurarse la, mas iujnf-ltit de las dominacioneH. 

l>t~ro t!l mas grave y trascernlental de los abusos era la a.cmnulacion de inmensas 
riquezas en una mano avara. ó insaciable, que las bendecía, pa.m que, no })Udiendo 
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Rer tocadas ele cofres afuera., tuvieran de cofres nt1entro nua admirabie virtud atrac
tiva; qne habia formado de ellas una. inmensa red, en 1¡uc tarde 6 tempmno venian 
ú aprisionarse t()(la,s las propiclla<les; c¡ue turn la habili<la<l <le imsh·aerlas al comer
cio lícito, resPrvárnlo~e la libc1tad de prodigarlas, comprando la. deslealtad, pre
miando la. perfülia y espensando las azonaclus y n1otincs. 'fül füé el monstruo cu
~'os millones de cabe.za,-, se propuso cortar la ley de dc,sammtizadon de bienes ecle
si{i.sticos. 

Pero no era lo mas c,_'{pedir esas leyes salva.dora¡.;: lo gmve, _lo atre,ido y á la. vez 
Jo importante era. ejecntarlai-. Bsta es la. lal>oriosa. empresa que, rudamente r_~m
hatida y {t punto de fracazar, comenzaba apenas á plantearse cnarnlo se reumo <'l 
Cwtb'l'eso constituyente de 185<i. No hay cxageracion en tlecir q~1e, ~lura~te sus 
discusiones, la naciou profnnd:imente conmovida, tenia, la, 1~erspect1va mqmetantc 
1le un gran pensamiento, que se abre camino en el terreno ,le los hechos, pero ~on 
ca.!!i todas las probabilidades de perderse en el caos de las decepciones. La refor
ma 80Cial en todos 8US ramos er:1, ufüt necesidad ,ital é imperiosamente reclamada
pero no podia efoctuarse sino clominanclo resistencias poderosas, arrollando intere; 
ses aecnlare~ y profundamente arraigados, Yenciendo enemigos resueltos á luchar 
sin descanso porque para ellos la cnestiou era. ele Yi<la 6 ,le muerte. 

' d'fi. En semejante situaeion ¡sobre qué base social podia levantarse el nuevo e 1 cio 
político1 ¡Seria sobre las instituciones abusivas, cuya tlestruccion se estaba ape
nas comenzando! Ha.hria i:;ido un contrasentido; porque tanto valia como emplear 
mia, mano en atinnar y la otra en derribar. ' ¡Sería. sobre la, esperanza de la, nueY:1 
orbraniz~ion sociaU Esto e:,; exactamente lo que se llama formar castillos en el 
aire: esto seria lemntar y coronar un edificio, á rese1Ta. ele formar despucs los 
cimientos. Era, pues, preciso que la cosnmadon de la rrforma viniese ante~ á fi

jar el estado definitivo ele la. sociedad. 
Este pc11samicnto es para mí tau capital, y me inspiró desde entóncc.'l un con

vencimiento tan profundo, que todo lo hab1fa pospuesto al interes de aüelantar en 
su camino la grande obra, de la regenemcion i-ocial. Soy cne:nig~ cerrado ~le la 
dict.adnm; pero en :u¡twlla situacion :,;olcmne y dclicacfa halma, 8tdo sn archente 
partidario, con la sola l'Ondicion tle qne se me lmhiesc garantizado ponerla en mit

uos de uu Miguel Lenlo lle Tejada, ele un Mekhor Ocarnpo ó ,le un faicloro _Olvera, 
que reunian tres cualicladeH, las únicas que yo hubiera CAigiclo: 1111 amor smcero_y 
filosófico al progreso, un corazon recto y leal, uua probidad intachable. Y o llabrrn. 
dicho á ese dictador: "con la mano sobre tn conciencia, corrige los vicios de esta Ro
dedan." y tranquilo m la. mia, habría esperado la <'onsmnacion definitiva ele h1 
refonna. 

Penlóuescme eHte ca:::;tillo en el aire. Sin c-recr la. cosa, poi-ible, y rnuc·llo menos 
que hnhiern. de ejecumrse á mi vohmta<l, solo he apelado á esa hipótesis para po
nei· <le manifiesto que que mis conriccioneH eu aquella, época eran, como t()(lavía, 
son c¡ne clebia trabl\iarsc de toda, preforenc.fa c11 la, refo11na, i;ocial, á fin de que suR ' , . . 
conqui:sta,"! definitiva:,; sirviesen do bnse sólida. y Cl'lta.ble ,L la. nueva, orgamzac1011 
politica. Sinceramente hubiera. yo ltce11ta~lo una, tlictadul'a pro~resü;ta; pero com-
prendí que no era realizable por treH oonsicleraeiones pmlt'ro~ts. . 

Es la primera: <tne Ri de dictadura. fiC hubiera. tmta.do, ·la, cleccion no hub1em 
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recaído en un progresista. La pm'8ona <1ue mas probabilidades tenia. ele obt('nerla., 
era. el genrral Comonfor~ cuyo prestigio l'll aquella época era. inclis¡mtable. Y 
Oomonfo1t em ma:. á propó~ito para wnemr, ,¡ne para, combatir las institucionl':
dc cuya dcstmccion se trataba. !4n plan farn1ito Üt' organizar nn parti<lo nacional, 
contcutamlo y halagando todo.-; los intereses; sobre ser irrealizable, l'rn la a11tHesis 
de la reforma. Su espíritu 1·oncilia<lur, :m kmplc Rlutve y i;u ánimo timorato en 
el sentido místico, lo habrian consc1-ratlo i-iempre en el propósito de·I1accr del go-

" biemo nacional un llijo obe<liente y i-mniso ll1' la Igleflia romana; siempre hab1fa 
insistido en que el estado de las pcn;o11tl8 y otros al:tos importantt.•s ele la vicht civil 
estuviesen ú tliscrecion del cl~ro cat@co; jamas habría desistiuo de c¡uo la religion 
de Estado fnese el resorte principal y dominante ele la 1-1ocil'tlad civil. Y no cm 
ciertamente tm dictador ele ega, especie el que la, reforma necesitaba. 

Es la segunda: que el pueblo no a¡letccfa una, clh·tadma. · A..-;í lo babia. exprc!:-la
tlo cou claridad en el hecho de elegir un eongrcso constituyentr. No se habría, 
pues, prestado {t elegir un dictador; y el eongreso tampoco p0<fü~ hacerlo por falta 
de faculta<leH. Por consignient(' la dktacltmt :;;olo podia ser ohm lle mm nuem re
volucion, i-iu título legítimo y sin ¡ll'obabilidatl ele reimltaclo. 

Es la tercera: que el plan de Ayntla, entónces ley suprenut del paí~, habü1 dado 
al conh'l'eso la misiou expresa de fonuar una Constitucion. E~ cierto que el mi¡;mo 
plan estableció un gobiC'mo proYii,;ional cou facultades discrecionales, y que poco 
se le ha,bria cambiado, convirtiéndolo en tlictadurn reformii-ta; pero entónces habia 
uecesillacl ele aplazar la, mii-ion ele) congreso y cambiar el ténuino ele su duracion; 
y clespues de totlo esto siempre el general Comoufort !muiera sido el dictador. 

He enh·ado cu estas consideraciones, pal'a. poner de manüiesto la, delicada situa
cion en que se euconh·ó <'l congreso constituyente. No poelia. establec<'r una dicta
dura, h-ausitoria, que con accion expcclita, y pronta consumase la. refonua, Hocial; 
porque i-;u mision era constituir desde lnego al país. 'fümpoco p0<füt diferir snx 
b.tbajos para. mas tarde; porque estaba corriendo el afio improrogable c¡ue lo fij<'í 
la convocatoria. )Ienos podia declarar que la situadon social del país hada impo
:,;ible el buen clesaITOllo del sist~ma democrático federal; porque esto em tanto como 
desechar el plan lle Ayutla en sn parte mat-J esencial, conh·,nfar el mandato expre
so de los pueblos y frustrar el objeto principal de la rcvoluciou. Tenia, 1mci-, l:L 
uecesiclad ill(lispcnsable ele formar uua Oom,tituciou democrátka foleral: y he aquí 
lo que ha. debido tener, c-0mo ele hecho tuvo, á los cli¡mt.lclos en constante tortura. 
Sabian perfüctmuente qne la organizacion politk~t de un país es la, forma e::::pccial 
,¡ue se dá {L sns elementos Rociales: c:omprendiau •muy bien que esa. organizacion 
1lebc acomodru:se á la índole, á los hábitos, á las em;tmnbres y aun ú la::; traclicio-
1ws del pueblo: y palpaban al mismo tiempo que hL frnlole, las eostumbrcfl, los há
bitos, las h-:ctdicio11e1-1 y mas aun la!i instituc:ioucs sociales exii-lteutcs, 110 eran ít pro
pósito para. la democracia ni para la fodcraion. No les quc,labtt mas l'l'<.:m~o que 
c•l ele suponer consumada fa refonna, a11ticipanrlo con la imaginadon el nnero c·s
hulo social que ella clebia c-rcar; y sobre esta base hipotéti<·a formar la Ccom1titntio11. 
AHÍ ht han formado; y por lo mismo no es cxtraiio ¡,¡i co11tic11c clctccto:,; y Yacíos, 
que entónccs no cm fücil aclrertir y hoy se pueden corregir ó llenar. 

Pero <'l congreso constituyente no 1>0<lia conformarse con que su obra. ft1ese un 
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mero castillo en el aire. Profündtunentc eouwncido de q1w, sin la reforma social, 
110 era acequihlc la perfccdou en el ónkn polítko; pero fütnlmeutc prrdsaclo .í ,lt'
cretar una Constitucion, el único rccmso 1¡110 le 1¡netlaba 1m1 füdlitar en t•sta la 
marcha y la t·onsumadon tlt~ aquella. El medio 111as aprop6sito <·ra cs11e,htar la 
aeciou del nncrn gobierno, haciéntlola pronta á hi n•z que füeil. m ,·ongrt·!-IO no 
vacil6 en adoptar esa iclea, y ht• ac1ui como proectlió. 

En un récrimen constitucional toda impulsion fücuntla; to,la dirccriou rlil'az tkbt• 
~ 

wnir de la ley; 1101· cousignit•ntc para marchar ron 1~1pi<lez, es preeiso desembara-
zar al pod<'r lrgislatiro, hasta donde la, pnulell(:ia lo pe1·mifr, de folla tmba, de t-011,~ 
rémom que pwlicm eontcnerlo ó mcnmfo. g:,;to se neec~itaha para c~msmwn· la 
n•forma Cll 1111 corto período; r esa es la razon porque el legislatiro de In Union tie
ne mas bien el aire de una conYenciou, é¡ne el de un pouer 1_10rmal. Debe t•ntcn- , 
derse que, al obrar así el com..tituycnte, tcuia. el firme propósito de que una vez 
concluida, la obra imp01tante de la reforma, se entrase <·011 fruto en la ;práctica neta 
y rigurosa de los principios; pero dejando ya a~t•gnrada la base clel ónlen polífü:o. 

~e tuvo otra. razon tambien muy poderosa. El término scí1ahulo para, qne t'l 

eongreso concluyese 1:ms b-abajos apénas bastalm para. decretar la Constih1cio11; y 
quedaba por expedir uu uúmero con:-iderable de leyes orgúuka:-;, fiin las cuales era 
imposible la, obserYai1da tle cliven;os preceptos importanks. Confiar la cxpcdicion 
de esas leyes á congrei;os compuestos de do::; cámaras, era dilatarlas demasiado; y 

la demora era tanto mas hri-aw, cuanto que sin la expe<lhion <l.u esas leyes, diye1-sos 
articuloi! eonstitncinales y no pocas garantías qucdmfan en calidad tle ktm muerta. 
Dcsgr-aciaclamente los hecho::; han Yenido á. justificar esta prerision. 

Tales i,ou las principales razones q1w me decidieron ú n·abajar por la dmam 
unitaria. Se vé que la lle preferülo, no como una institn<'ion llefinitirn; sino como 
el medio único de reponer con celeridad la falsa hase, en que de pronto fuó preciso 
Jernntar el edificio político; y hacer practica bles, reglamentfüulolos en lcJ·es orgá
nicfü!, diversos derechos impo1tantcs. :No sé si algm1 individuo !lr.l constituyente 
ha c,0mnnicado estas razones al actual secretario ele relaciones; 6 si este las ha. pre-

' sumido, al calcular los motivos que pudieron dete11ninar el ánimo del legislador. 
Me inclino á lo segundo, en Yista del estilo conjetural que ha, u-.ado en la, circu
lar de L4 de Agosto ele 186í. De todos modos el espreRado secretario ha, heritlo 
en este punto la pmte delicada de la cuestion. 

Réstame csplicar porque se di6 á la, cámara. la organizacion que hoy tiene, y por
([Ue se cuicló de imposibilitar al ejecutivo, no solo para impedir, sino tambien pam 
enervar h\ expcdicion tle las leyes. Dcspues de tratar estos 1mnto:-1, entraré {L exa
minar si la cámara única ha llena.lo los objetm, especiales cou que fnó establecida. 

Adoptado el pensamiento de establecer una sola cámara, no era posible ,lar en 
ella representacion directa y eficaz á, los dos tlistintos elementos nacional y follcral. 
Uno de los <10:-1 debía, prevalecer; y lo importante era. resoln•r, primero, ú cual 1:m 
<la.b:~ la. preferencia; y scgnmlo, cinc esprC'ic de contra.1wso c•jcrl'rri:t el otro; porque 
no rm justo esclnirlo totahnentr. 

El primer punto cm fácil de resolver. Desde lnego, la raion principal c1ue se 
tuvo pam cstal1lecer una, Eml:t c:í.mara, fué la nccesidatl de tlar al poder legislatirn 
una accion fácil y cspedita; y <~sto con la deliberada, intencion de que, <'onsumando 
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prontamente la reforma, fijase á la mayor brevedad posible el definitivo estado so,, 
eial del paÍ$. No es dudoso que la obra de la refonna conespondia al elemento 
nacional: los vicios orgánicos no lo eran de este ó aquel Estado, ni los afectaban 
en su calidad de tales; eran vicios de que adolecía la sociedad entera, y que debian 
remediarse por completo, eRtableciendo m1 perfecto niyel: por consiguiente en este 
punto, mas que en cualquiera, otro, resalta, con endencia la necesidad de que el 
agente sea propiamente nacional. 

Por otra p:utc: la cxpedicion ele leyes orgánicas se refiere mas bien á un poder 
conRtituyente que á. un porder constitucional; y es bien sabido que las asambleas 
constituyentes deben, por una parte Rer unitarias, y por la otra estar animadas prin
cipalmente del elemento nacional. 

Pero sin tener en cuenta esas misiones especiales, el solo hecho de establecer 
una ciimara, induce la necesidad de formarla, con el elemento uadonal. Esto se 
comprende fü.-Oilmente sujetando la, materia. á un ligero exámen. 

Bl elemento federal por sí solo apenas basta. para determinar tma confode.ra-Oion 
de Estados. Una cámara. federal representaría. á, esos Estados en su calicfad de 
entidades soberanas; pero nada habria que cliese al gobierno el carácter ele nacio
nal, ni la, accion directa. que como tal le corresponde. Suprimida así la parte prin
cipal del gobierno, este perclia su naturaleza mLxta. 

Y no solo quedaba, eliminado <'l elemento nacional como agente directo, sino tam
hien en caliclad ele contrapeso. El modo único de darle representa.don y actividad 
es el sufragio nnh·er¡¡al, ejercido sin inte1Tcncion ele los Estados. Pues bien: ese 
sufragio no potlria tener lugar para, el nombramiento de la. cámara, porque lo resis
te 1m naturaleza, federal; y :ttmque concmTicre para constituir los poderes de los 
Estados, estos representan el interés local, que estrL ó puede estar con frecuencia 
en antagonismo con el nadonal. • Por tale~ motivos, es lógico decir: c¡ue el estable
cimiento <le una, sola cámara federal importa la, desh·uedon del sistema. 

No sucede lo mismo cuanrlo la cámara. es popular. Desde luego, el elemento fe
deral tiene su natm-al representante en los Estados, que poseen medios y pueden 
aprovechar las ocasiones de contener los avances del poder nacional. Tiene á los 
mismos füncionarios de la. Union, que, hijos de los Esta.dos, y ligados con ellos por 
afecciou y por intereses, han tle procmm· el justo equilibrio entre la. marcha nacional 
y la local. Tiene el gran recur:;o de las elecciones, que verificándose erÍ periodos 
cortos y en los Estados, en mano ·de estos está nombrar representantes que, al 
cumplir su mision nacional, no pier<fan de vista. el interés especial del Estado. 
Tiene en fin ese espíritu ele union, rara vez desmentido, á virtud clel cual los re
presentantes ele un mismo Estado forman un grupo, que siempre tiene por mira, 
ver y tratar los negocios en sus conexiones y relaciones con los clel Estado. Cada, 
uno ele estos motivos, y con mas razon el conjunto, dan por resultado que en una 
c.hnam popular siempre sea, atendido y acatado el interés federal. 

Para quitar al ejecutivo toda, accion enervante en la cspedicion ele las leyC8, Re 
tuvieron presentes tres razones: la, una fundamental y la.'I otras do circunstancias. 

La primera consiste en que, conforme á los principios, el Bjecutivo es, como Rll 
nombre lo espresa, el mero ejecu\Or de las leyes. Su voz tiene peso y autoridad, 
por cuanto á, que }losee la. ciencia, de los hechos, conoce los resortes y las conexio

u 
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nes de la politica práctica, tione ocasiones frecuentes do palpar y apreciarlas nece
sidades públi~ y por todos estos motivos está en aptitud ele ~""tcojitar oportunos 
remedios, ó percibir los inconvenientes de las medidas legislatiras. Todo esto fun
da muy bien los derechos 1le iniciar, <le infonnar, de discutir, y la facultad (lo razo
nar el uso que de ellos haga; pero una n1z votadas las leyes, ya no queda mas que 
el derecho y la obligacion de ejecutarlas. Dar veto absoluto es ,iolar en su misma 
esencia el principio de la division de pO(leres; porque es dejar al arbitrio del ejecu
tivo la existencia de las leyes. Dar veto suspensivo á solo el ejecutiYo, es destruir 
el principio representativo, que descansa en la base indispensable de las nmyorías 
absolutas. Ya antes be desarrollado mis ideas sobre este pUI1to. 

La primera razon de drcUI1stanC'ias fné hasta cierto }lllllto odiosa, pero atendible. 
El gobiemo pro,isional estuvo constantemente en 1mb'lut de principios con el con
greso constituyente: y como era seguro que la eleccion de presidente constitucional 
recaería en el general Comonfort, debió presumirse que este seguiría su miSlll3. 1>0-
litica; y si, como era de esperarse, el nuevo congreso era. progresista, ó tenia que 
ceder, ó su marcha hubiera sido muy lenta y trabajosa. 

La última razon fué, que la, existencia de la cámara wütaria 1.lcbia ser transito-
toria y de corta durar.ion; y fa, prepornleraucia que se le daba, em por una parte 
necesaria para su misiou especial, y por otra podia ser IUO(lemcfa al entrará la aje-

cucion neta de los principios constitucionales. · 
De lo dicho resulta: H Que el cstablet'imiento de la cámara unitaria ha sido wia 

desviacion de los buenos principios; pero autorizada por el alto interés nacional 
de lleYar pronto al término deseado la refonna social del país. 2? Que la estruc
tura y modo de ollrar que se le di6, no eran los mas Ít propósito para garantizar 
una marcha reposada y tranquila; pero era. el únieo modo de facilitar el pronto 

cambio de nuestro imperfecto estallo social. 
La cuestion sobre si nuestros congresos constitucionales han llenado su impor-

tante mision, no puede ser resuelta sino en sentido negativo. De ello debe culpfu
seles en parre; pero en otra es preciso de:;cargarlos de toda responsabilidad. Para 
lo segundo es preciso tener en cuenta las circunstancias. Bl primer congreso ape
nas llevaba dos meses escasos, cuando fué interrumpido por el célebre golpe de 
Estado de Diciembre de 1857. El segundo vino despues de la revolucion de tres 
años: sus primeros trabajos clebierou tener por objeto preferente la rcparacion ele 
los males causados y la reorganizaciou de la. adminb1tracion pública: pronto sobre
vino la invasion extranjera, y sus peligros y los negro::; horizontes que descubría, 
han debido concentrar como en efecto concentmron toda la awncion nacional. El 
tercero nació y funí'ion6 un corto periodo bajo la. presion de la guerra extranjera. 
El cuarto y el quinto han venido despues á encontrarse un pueblo estenua<lo, füh.o 
de fuerzas y casi do vit1.lillad, aunque lleno de fé y de esperanzas, y eficazmente 
aleccionado en la escuela del infortunio. Seria iltjusto culpar á nuestros congresos 

por estos tristes acontecimientos. 
Pero causa cierta pena, cierta. amargura profunda recordar, que casi todos ellos 

parecen no haber comprendido el principal ohjeto con que se estableció la. c..'Ímafa 
UI1itaria. Ninglllla ley, ningun proyecto importante se ha prcscnt-rulo que revele 
el ánimo de poner UI1a. mano firme ó inteligente en la, grande obra de la refonna 
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social. Si nos hubiéramos atenido á la accion uormal del poder legislativo, la re
forma no solo se habria estasionado en lo que pudo liacer antes de cspedida la Oons
titucion; sino que, sufriendo la J)Clla ú que están irromcdiablemeutc sujetos los rc
fonuadores inactivos, habría retrocedido. Bn este sentido creo que podernos cul
J)ar á m1esn·os congresos: son responsables, 110 por no haber consumaclo, sino por 

no haber siquiera inrentado. 
Afortunadamente la Providencia, que Ycla sobre la suerte de las naciones, ha 

<lllipensado á México, y ¡mede decirse que {i manos llenas, su benéfica protecciou. 
Enmedio de los desastres de una lucha fratricida, al t1~-;tnlfülo del caí10n reacciona
rio que amagaba los muros de Vcracruz, esa hcr6ica ciudad ha visto {, fa refonua. 
tlar pasos gigantescos. Miguel Lerdo de 'l'ejada, y el nunca bien sentido Ocampo, 
estaban allí con toda su sencillez republicana, pero con to<l.a 1m firmeza. ele ap6sto: 
les, con t0<la su fé de reformadores insignes. Estalla. tambicu Juan .Antonio de la. 
Fuente, ese noble moderado, que en fuerz.'\ de su inteligencia, de su proridad y de 
su patriotismo, comprendió la altum ú que dehia colocarse; y obedrcienclo á un im
pulso generoso, igual6 y casi sobrepasó las tnllns co)os!tles <l.c sus ilustres colegas. 
¿ Y por qué no mencionar á l\lmmcl Ruizt Xo califico su conducta en los últimos 
:ú1os, ni illC importa si alguno lo ahonece: Manuel Uuiz ha sabido ponerse en Ye
rncmz al nivel de sus compaiíeros: el secretario de Justicia. hizo en 1>m1to á refor
ma todo lo que se podía. pedir al mas liberal, al mas inteligente y mas ¡>atriota. 
. 'cría tambien una injll3tida omitirá Guillenuo Prieto. Este, en su ley de f5 de 
l!.,ebrcro lle 18G1, ha dado l:l, última, mano, y oomo suele decirse, el golpe de gracia 
{i la ocupacion de los bienes del clero, tleclarando que dichos bienes eran y siempre 
habia.n shlo propiedad de la naciou. 

En Vera<:rnz la reforma fué un hecho consumado: lo que allí quedó por hacer, 
debía venir por necesidad, como consecuencia. natural de lo hecho. Pero quedó 
consumada como hecho meramente legal. Em necesario encamada con las cos
tmubres: era preciso que sus diversas com¡uistas, 'entrando al rango de institucio
nes sociale.s, comunicasen nueva sávia y <liesen uu tipo definitivo á la Yida nacio
nal. B to se ha conseguitlo en parte, mcrcccl al buen sentido de los pueblos, y mer
ced tambicn á que, por un la.do la fuerza irresistibfo de los hechos oonsurn.,dos, por 
otro los rnsort,cs del intcrcs pri va<lo, y por otro en fin, la falsa política ele Maximi
liano, han cooperado eficazmente {t uesalcntar al partido reaccionario. El resultado 
es que las resistencias sérias casi lllm concluido; y las conquistas de la reforma ad-
1p1ieren cada. día mas com;istcucia. 
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PARRAFOII. 

OUESTIOY DE ACTUALIDAD. 

Las ideas emitidas eu la última parte del párrafo auterior, inclican clarameute la 
intenciou tle llegará la eouclusion siguiente: "Ya es tiempo ele establecer dos cá
maras." Sinceramente es mi deseo; pero debo confesar, y lo hago sin pena, que 
mi opinion aim no está atinnacla en ese sentido. Encuentro en pró y en coutJ.a 
razoues poderosas, y pieuso que es importante pesarlas con calma y deteuicla me
clitacion. 

La reforma ha llevauo sus conquistas legales casi hasta el último punto; pero no 
puede decirse que están completa é irrevooablemeute eonsmuacfas. Atm queda 
mucho que hacer para perfecciouarlas y darles el carácter y la cousisteucia de defi
nitivas. En cuanto á leyes orgánicas son pocas las que se han espediuo; y por des
gracia están muy clistantes de la perfecciou. Algunas, lejos ele desarrollar el espí
ritu de la Oonstitucion, lo han contrariado visiblemente. Las que faltan son ele 
mm impo1tancia vital; y los vacíos que están llamadas á llenar, no pueuen quedar 
por mas tiempo. Los tropiezos, los verdaderos eonflictos que ya hau teuiclo lugar, 
reclamau un pronto remedio. Si, pues, no se han lleuado los objetos de la insti
tucion, la prudencia aeonseja meclitar, si, mas bien que abolirla, eonvendria darle 
actividacl y eficacia. Esta consideracion es bastante atendible en el seutido de em 
plazar para un poeo mas tarde h1 uneva organizacion uel poder legislativo. 

Pero hay otras razones que fnmlan el cstremo opuesto. En primer lugar: está 
demostrado por la esperiencia que nuestros eongresos unitarios no dan á la refor
ma social la importancia y preferencia que reclama: no quieren ver que, si el eons
tituyente eousintió en separarse ele los estrictos principios, ha sido con el solo ob
jeto de facilitarla y abreviarla. Y no es cie1tamente fácil cambiar el espírittt do 
nuestros congresos, que solo quieren ocuparse ele la política clcl dia, 6 de mejoras 
propiamente materiales. 

Por otra parte, para nadie es dudoso que, en la marcha, normal, la cámara uni
taria, sobre ser im contraprincipio, tiene mil peligros y mil inconvenientes. L,i 
Oonstitucion se resolvió á pasar por ellos, eon la sola mira de dar 1ironta cima á la 
reforma social y pe1fecciouar, tambien prontament.e, las instituciones políticas; pe
ro si ni una ni otJ.·a cosa se eonsigue, ¡á qué fin prolongar los sacrificios! ¡Por qué 
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seguir corriemlo los pcli¡,rrosl ¡Oon qué pretesto continuar obranuo fuera de los 

principios! 
Ademas: hay la fatalidad lle que, precu;amcnte aquellas causas que por muy co-

nocidas deben protlucir cleterminados efectos, entre nosotros producen esactamente 
los contr:ufos. El gran peligro de hi cámara unitaria consiste en c¡ue el poder le
gislativo, por ser tlemasiado eHpedito y no tener cliques eficaces, se sobreponga al 
ejecutivo y pueda uuliticarlo. Entre nosoh·os, ¡cosa singular! el ejecutivo se ha 
sobrepuesto al congreso, hasta el grauo de hacerlo instrumeuto 1iasivo de sus mi
ras, y ejecutor celo,o de sus pensamientos. Esto procede, es Yerdad, de causas 
accidentales que ya incliqné arriba, y por eso me al.tono lt1 pcn:i de repetirlas; pero 

110 ,lebo abstenerme ,le observar que, si la dominacion elel poder legislativo sobre 
el ejecutivo es un grave mal, la tle esto sobre aquel constihtye una moustruosidad 
sin nombre; porque es la snbl'ersion C9mpleta tle touo instinto ele 6rclen, de tocia 
nociou tlo veru,iu y de toda regla uejnsticia. Domle el JlOLler ejecutivo prepara y 
determina las revoluciones legislatirns, el ónlen coustitucional, el sistema repre
xentatiY0 y la soberanía popular son uua mentira. Si á precio tau alto y peligro
so se Ita de comprar l:~ subsistencia tle hi cfünara unitaria, es preciso abolirla siu 

demora. 
Estamos en umi grave alternatil'a. J<J1 interes uat:ioual bien entemlitlo dicta, 

que, subsistiemlo algtm tiempo mas hi cámara unitaria, se dedique de preferencia, 
y casi esdusivament.e, {1 concluir l,t reforma social y clar el necesario complemento 
al régimen político. Esto por un latlo. Pero por oh·o vemos que lll cámara, de
sentemliénuose completamente de las cuestiones sociales y mirando eomo objeto 
muy secundario la espedicion de las leyes orgánicas, concentra totfa su actividad 
en las luchas de pmtitlo, en h1 política tlel momento que es muy h1111Sito1fa y lleYa 
mal rnmbo, eu proloug,u· indefiniuameute esa iuqui~tud febril ~· esa atonía fatal, 
que coustitnyen lo que nos ah'¡lvemos {t llamar vida naeional. 

,Qué debe, pues, hacerse en situacion tan clelicaual Y,i he <licbo que mi opiniou 
est{1 indecisa; y altotr1 elebo esplicar que mi vacilacion procede rle que no eshí en 
mi arbih'io cambiar las opiniones agena.~. El congreso tiene necesidad ue resolver 
la cnestiou; y espero que la resolver{1 en el sentido mas pah'i6tico, mas ilnsh,ulo y 

que mejor aseg11re los intereses nacionales. ~o debo dttdar que los ciudadanos di
pntaclos, escuchando í1 stt conciencia, han !.techo ya el siguiente raciocinio: "El 
congreso constituyente co115inti6, á su pesar, en establecer mm sola cámara con la 
mira, por cierto muy importante, tle concluir la refo1ma social y dar complemento 
{1 la organizacion polítim. Si hubiera tcniclo arbitrio para crear una dictadura ó 
una eonvencion esti·aorcliuaria, que llevase ambos objetos; ele seguro habría orga
nizado el poder legislativo normal, encomendando su ejercicio {1 clos cámaras. Si 
al discutir el proyecto ele umi sola, se lo hubiera podido convencer de c¡ue esta no 
se ocuparía ele la reforma, ui de las leyes orgánicas; indudablemente no la habría 
vota.do." Despues ele estas observaciones, es natural que los ciudadanos tlipnta
clos, enh'¡lnclo en si mismos, se hayan pcneh-aclo bien ele los que les prescribe y exi
ge su deber. Les dicta desde luego, rntar en sm1ticlo tle t111e hay,1 clos rámarns; 
porque los principios, las convcnienciaR, el 6rden, la segmiclad, las gamntias, todo 
conspira á fundar la boucl.au de ese sistema. iPcro deben plantearlo desdo luego! 
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Resuelva antes su conciencia de hombres públicos y de hombres !J.omados las si
guientes preguntas: tSe !J.an de dedicar de tocia preferencia á consolidar la refor
ma social y espedir las leyes orgánicas ofrecidas en la Oonstitncion ! ¿ Se compro
meten á no legislar en el órden comun, sino solo sobre aquellos puntos en que ha
ya absoluta necesidad de hacerlo 1 i Se forman el propósito de esqtúvaT las cues
tiones de partido, y sobre todo aquellas que tienen un carácter personal ó de ban
deria T ¡Acuerdan desde hoy tener períodos esh-aordinarios de sesiones, en que 
solo se trate de cuestiones sociales y de leyes orgánicas 1 Si las contestaciones son 
afirmatiyas, barian muy bien en diferir el establecimiento de la segunda cámara, 
para la conclusion de las legislatm-as que ha ele seguir á la presente; bien entendi
do que entre ambas han de llenar en todas sus partes los dos grandes objetos men
cionados. Pero si la-s cosas han de seguir como hasta aqtú, si el congreso se em
peña en desconocer su mision; entonces, ciudadanos diputados, lo mas pronto es 
lo mas provechoso; votad la segunda cítmara, y que se establezca sin demora. La 
infraccion de los principios puecle ser disculpada y hasta santificada, cuando se tie
ne segmidael de que vrt á servir para grandes fines sociales, políticos ó humanita
rios; pero infringidos sin objeto, no es digno de séres racionales; ni menos de los 
que tienen la alta mision de trabajar por el bien y foliciclad de tma rntcion. 

La cámara unitaria fué votada, con conocimiento ele que era una cles\iacion de. 
los buenos principios; pero con la persuacion profuud,-i ele que era el único medio 
ele ciar vida á la Oonstitncion, convirtiendo pronto en base real y efectiva la muy 
falsa que solo puede ciarse con la imagiuaciou: se votó, con la fuudaelá esperanza 
de que una 6 dos legislaturas bastarían para llenar esos importantes objetos: se 
votó en fin, con el firme propósito de que, una vez llenados, se organizaría de nue
vo el poder legislativo, con total arreglo á la natlU'aleza elel sistema y á las muy 
provechosas lecciones que nos han dacio los dos pueblos mas reposados y mejor 
constitiúdos. 

Seria 1ma decepcion dolorosa que la cámara unitaria no llenase su mision, que 
siompre fué vista como providencial y decisiva para la suerte futi1ra de la nacion. 
Pero si desconociéndola, omite lo único bueno para que fué creada, y solo se dedi
ca á lo malo para que se dejó una puerta, porque no era posible ce1rnrla; es mil 
veces preferible entrar ele tma vez á la observancia estricta ele los principios. 

Este es mi modo ele ver la cuestion. A la ilustracion y patriotismo del congre
so toca resolverla en conciencia. 

CONCLUSION. 

"---~'~/<~4 o debo dejar la plUU:a sin reconocer, una vez mas, que son tan graves 

i 
9 y difíciles las materias que me he ati·evido á tratar, corno es escasa Y 

el poco cultivada mi pobre inteligencia. N acla estraño es, pues, y sí muy 
natlU'al que haya incidido en frecuentes y acaso indisculpables errores. 

~ ..;""'-8Jo'"! De ellos pido perdon, apelando á la benevolencia de las personas que 
se sirvan leer este imperfecto ensayo. Diré en mi disculpa que estoy 
y siempre be estado muy distante ele la intencion pretenciosa de ense
ñar; mi modesta aspiraciou se ha limitado á los elos objetos que anun

cié: primero, espliear los motivos por qué en el con_greso constitu_ye~te trab~é por 
una sola cámara no obstante que tenia desde entónces el convencumento intimo ele , . . 
que para la pe1feccion clel sistema, es preciso que haya dos: y segundo, abnr una 
clis;usion en que, talentos mas folie.is y mejor cultivados ilustren las vitales cues
tiones, que Ja representacion nacional está en vísperas de resolver. No sé ~asta 
qué punto me ha sido posible llenar el primer objeto: en cuanto al segundo alimen
to Ja esperanza de que se realizará cumplidamente. Ojalá sea así para bien de la 

patria. 
Me voy á permitir varias esplicaciones, que dan lugar á otras tantas súplicas. 
Es la primera. Para escribir el presente ensayo be sido impulsado pos motivos 

de circunstancias; y bajo tal aspecto mi obra ha debido ser de interés pasajero y 
momentáneo. Pero como la importancia de las materias ea grande; como las cues
tiones se enlazan con la alta política, con la legislacion en su parte mas elevada y 
con el órden social en lo que tiene de mas intesesante y delicado, be debido darles 
cierta amplitud, cierk1, generalidacl, que solo co1Tesponden · á los trabajos sérios. 
Acaso por conciliar estos extremos, me be salido de los limites á que deben cefürse 
las obras de circunstancias, y no he llegado á la altura de las de interés permanen
te; pecanclo así á la vez por exceso y por defecto. A este cargo solo puedo contes
tar con lo que ya he manifesta.clo: no presento mi obra como perfecta, sino como un 
estimulo para que otras lo sean. 


